· Las propuestas técnicas remitidas por los postores, deberán estar debidamente acreditados por folletos y/o manuales y/o catálogos y/o brochures u otros documentos técnicos similares emitidos por el fabricante para la respectiva evaluación de las características técnicas y/o lo que no se encuentre, podrá ser presentada con una declaración jurada del postor o fabricante sobre aquellas características no señaladas en los folletos y/o manuales y/o catálogos y/o brochures u otros documentos técnicos similares emitidos por el fabricante.

REQUISITOS DEL PROVEEDOR
·  Contar con RUC Habido y activo
·  Contar con RNP en condición de vigente
·  No estar inhabilitado para contratar con el estado
· Encontrarse en el rubro objeto de la presente contratación
